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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LLEVAR A CABO LA "COMPRA E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 

FOTOVOLTAICOS A BASE DE PANELES SOLARES". QUE CE LEB RAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

MEDIO AMABIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRi\L DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, POR MEDIO DEL DIRECTOR 

EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ AL CUAL EN LO SUSECIVO SE LE DENOMINARA "LA JIRA" Y POR OTRA LA C. 
CARMEN LILIANA CURIEL MEZA, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR" . AS IMISMO CUANDO COMPAREZCAI\1 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES''; EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUI ENTES ANTECEDENTES. DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el D1ario Oficial de la Federación el deueto por el que se declara 

reformado y adicionado el artícul o 115 ele la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, estab lec1enclo 

indistintamente funciones v se rvicios públicos competentes de los municipios, como lo son los relativos al agua 

potab le. drenaje, alcantarillado, tratamiento v disposición final de sus aguas residuales, limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos, calles, parques v jardines y su equipamiento; v los demás que las 

legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su 

capacidad admin istrativa y financiera. 

Los artículos 4, 5. 8, 9 fracciones 111 y Vil y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente seña lan las competencias y atribuciones del estado y los municipios en materia de medio ambiente; que las 

autoridades estatales . municipales, y las federales deben de asumir la responsab ilidad de la protección ambiental del 

ten·itorio de la entidad, bajo un estricto concepto federalista. siendo la coord inación entre los distin tos n1 veles de 

gobierno ind ispensables pa ra la eficacia de las acciones ambienta les; y para cumpli r con los objetivos de la 

conservación permanente del equi li b1·io de los ecosistemas, se requiere observar una estrategia de administración 

pública v1ncu lada y federalista, soportada en la operación coo¡·dinada de las diferentes instancias de gob1erno -en 

materia de pro tección al ambiente. 

Que con fecha 25 de diciembre de 2018, se publicó en el Periód ico Oficial "E l Estado de Jalisco": el Deueto 

27225/LXII/18, Vo lumen 11 , sección V, número 33, el Presupuesto de Egresos para el Estado de Ja lisco pa¡·a el ejercicio 

fisca l 2019, y que en el mismo se prevé mediante partida presupuesta! 4240 "Transferen cias otorgadas a entidades 

federativas y sus municipios " : v que de la citada partida se dest ina un importe de $857,148.00 (Ochocientos cincuenta 

y siete mil ciento cuarenta v ocho pesos 00/100 M. N.) , pa ra la Junta lntermunicipal de Medio Amb1ente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu da, "LA JIRA", para implementación de programas regionales de 

camb1o climático. 

El día 7 de agosto del presente año el Gobierno del estado por medio ele la "SEMADET" y la "SHP'', firmó con venio de 

as ign ación de recursos número SEMADET / DJ/ DGGTCC/067 /20 19. con la ''JIRA" . para la implementación de Programas 

regionales de Cambio Climático. Su objetivo es Implementar aCCiones de mitigación ante el cambio climático, con el fín 

de reducir las em isiones ele gases de efecto invern adero generado por el uso de energías no renovables, e incenti var el 

uso de energías limpias y renovables de "LA JIRA". Por lo que la JIRA lanzó convocatoria a li citación pública número 

JIRA-RG-CCC-019/ 2019 para la "Compra e instalación de sistemas fotovoltaicos a base de paneles solares" , la licitación 
mencionada se desahogó en el acto de fallo, el día 19 de diciembre del 2019, se emitió fa ll o, del cua l resultó ganador 

" EL PRESTADOR ". por esta razón se firma el presente contrato de prestación de se1·vic ios conforme las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

Ho¡a qu¿ forma part¿ del contrato de prestación de serv•c•os f~rma do ~1 d1a 26 el e d1c1embre del año 2019. www.jira.org.mx 
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l. Que es un Or-ganismo P(Jb lico Descentra li zado lntei·municipa l (OPDI) integrado por los .1\yuntam1entos de 

Aut lan de Navarro, Ejutla, El Gr-ullo, El Limón, San Gabriel, Tol imán. Tonaya, Tuxcacuesco. Un1ón de Tula y 

Zapotit lán de Vadil lo, cuyo conven1o de creac1ón fue publ1cado en el Periód1co Ofic1a l "El Estado de Jalisco", el 

día 27 de oct ub re de 2007 en el numero 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue neada para logr-ar- el 

manejo integral de l territono de los municipios que la ¡ntegran. m1smos que se localizan en la cuenca baJa del 

río Ayuquila. 

11 . El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ, es el Director de la Junta lntermunic1pal de Medio Ambiente para la 

Gestión Int egr-al de la Cuenca Baja del Río .Ayuqui la, persona lidad que le fue confen cla median te f1rma del 

contrato labora l respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Señala como domicilio convencional para oír y r-ecibir notificaciones. la calle González Ortega 

no. 38. col . Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarr-o, Jalisco. 

111. Comparece a la firma del presente Inst rumento, como apoderado general pa ra pleitos y cobran2as v actos de 

admin ist1·ac1ón de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigés1ma Quinta fracción 2 del convenio de creac1ón de 

ésta. 

IV. Para el funcionamiento de 11LA JIRA" se le dotó de personalidad JUrídica . presupuesto y patnmon1o prop1os, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta del convenio de creación . As1 m ismo, que el registro federal de cont¡·ibuyentes 

(R FC) del OPDI que re presenta es Jlfv10 7 1027450 

V. Para la celebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contrataciÓn de "EL 

PRESTADOR" para que real ice la prestación de servicios antes mencionada. 

11 . Declara 11EL PRESTADOR" QUE: 

111. Declaran '1LAS PARTES": 

l. Que reconocen en fmma reciproca la pe rsona lidad con la que comparecen para suscribi 1· el presente contrato, 

man ifestando su vo lunt ad de es t ar- en la mejor d isposición pa 1·a el caba l cump li m iento del objeto del pr-esente 

lflstrumento jurídico. Por lo que. se sujetan a las sigu ientes: 

 
 

 

CLÁUSULAS ~ 

PRIMERA OBJETO: '1EL PRESTADOR"1 se obliga a llevar a cabo la "Venta e instalación de sistemas fotovo ltaicos a b9¿ 

de paneles solares" , conforme a la orden de compra, los anexos 5 y 6 de la convocatona JIRA-RG-CCC-019/2019 y su 

pmpuesta, las cua les se anexan al p resente contrato como pa rte Integrante del mismo. 

Ho¡a qu-e imma parte del con trato eJe prestac1on <.le s.:rv tCIOS f~rmado .ol dta 26 de diCtemhre del ,<fío 2019. www.jira.org.mx 
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Para la compra e instalación de sistemas fotovolta1cos a base de paneles solares, se hara conforme a la convocatona y 

la propuesta presentada por "EL PRESTADOR" . con las adecuaciones establecidas para cada una de las part1das que 

conforman la licitación. 

"EL PRESTADOR" se compromete a respetar su propuesta tecnica y económica, asi como las garantías que presenta en 

su cotización, como son: 

• De instalación (empresa cert1f1cada por ANCE en instalación de sistemas fotovoltaicos, en residencia, comercio 

e industria bajo el estándar· de ca l1 dad y competencia EC0586.01). 

• 10 años de garantía en instalación eléctrica. 

• 10 años de garantía en Inversores Marca Growatt modelos 3600 1\!lTL-US, 4200 MTL-US, 6000 MTLP-US y 5000 

MTLP-US. 

• 12 años de ga1·antía en módulos fotovolta1cos Marca R1sen Energy Co 335W Modelo RSM72-6-320P-340P/ -l-BB. 

• 25 años de garantía en estructura Everest. 

Así mismo, debera cumpl ir con los se rvicios y productos ad ic1onales ele su propuesta . 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA' pagará a ''EL PRESTADOR'', la cantidad de $721.000.00 (Setecientos 

veintiú n mil pesos 00/100 M.N.). cantidad que incluye el Impuesto al Va lor- Agregado (IV.A.) 

El pago descrito en el párrafo an terior, compensará a ·· EL PRESTADOR'' por los honora nos. organización, dirección 

técn1ca pmp1a, adminiStración, gastos de representación, salarios devengados. y demás costos necesanos para la 

prestación del servicio y en general todos los demás gastos y contrataciones que se originen como consecuencia del 

cumplimiento de este contrato, así como su utilidad. Razón por la cual . no podrá exigir a "LA JIRA" mayo¡· retribución 

po1· nmgún otro concepto. 

La cantidad señalada antes será pagada de la siguiente manera: 

l. El 50% a la f 11Tna del contrato. 

' El 50% a la entrega e instalación de los productos mencionados en la cláusula pnmera. 

As1m1smo, ·'E L PRESTADOR", exped1rá a " LA JIRA", l factura y/o rec1bo fiscal Vigente por el total del servicio, así como el 

complemento para recepción de pago por cada uno de los pagos. Rec1bos que deberán reun1r las disposiciones fiscales 

establecidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ1co (SHCP) y el Servicio de AdministraCIÓn Tnbutaria (SAT). Los 

datos par·a la elaboración del comprobante f1scal son: 

l. Regrstl'o Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 
1 Razón soc1al: Junta lntermunic1pal de Medio Amb1ente para la Gest1ón Integral de la Cuenca BaJa del Rio 

AyuqUJia. 

3. Domicilio: González Ortega No. 38, Colon1a Centro. CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. 

 

4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

5. Forma de pago: Por definir. 

6. Metodo de pago: Pago en parcia li dades o diferido. 

TERCERA. GARANTIA Y FIANZA. De conformidad con el artículo 84 de la ley de compras 

enajenaciones y contratación de serv1cros del estado de Jalisco y sus mun1cip1os, "LAS P.A.RTES" 

PRESTADOR" deber·á garantizar lo siguiente: 

/ 
gubernamentales. 

acuerdan que '' EL 

Ho¡a qu.e fo1 n1a ¡..art" el el conlrdle< ele prest~c 1 on ele ser11c10S f~rmat.lo ~1 d1a ;:'ó cie JICiembre J.el afio 2019. www.jira.org.mx 
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1. El cumplimiento de sus obl1gac1ones contractua les. mediante garantía equiva lente al 10% del importe total del 

contrato la cual será cance lada o devuelta según sea el caso una vez cumplidos los se1·vicios contra1dos, la cual podrá 

ser en cualqu iera de las modalidades siguientes : pól1za de f1anza que expida la compañía autorizada con domicilio en el 

Estado por concepto de "Cumplimiento de contra t o número CPS-JI RA-15/2019", a favor de la Junta lntermunlclpal de 

Medio Ambiente Pa ra la Gest1ón Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a", cheque certificado o de CaJa a favor ele 

"LA JIRA" . o billete de depósito tramitado ante cualquie r oficma ¡·ecaudadora fiscal de la seuetarta, en el estado, a 

favor de "LA JIR,A." dentro de los 5 (cmco) días hábil es siguientes a la firma del presente contrato. 

CUARTA. "LA JI RA" comisiona al Jefe operativo de Proyectos como en lace para da1· segu imi ento y superv1s1ón al servicio 

prestado por "EL PRESTADOR". 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La v1gencia del presente contrato t1ene efecto a partir del 

día de su f 1rma y hasta el 16 de marzo del año 2020. 

"EL PRESTADOR'' deberá entregar conforme su cot1zac1ón, los módulos fotovolta1cos a base ele pane les solares e 

instalados. dentro de los 60 sesenta días naturales sigu ientes a la firma del contrato. en caso de que por razones no 

imputables a " EL PRESTADOR'' , la entrega e Instalación de los módulos fotovo ltaicos se retrase, "LA JIRA" concederá 15 

días naturales extras para la entrega, sin penal izac ión alguna, conforme la s1gu1ente cláusula 

SEXTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servic1os objeto ele este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusula pnmera en las fechas establecidas; pagará a "LA JIRA" una cant1dad 

de dinero equ ivalente al 3 (tres) por c1ento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por c1ento de más 11 

once días de mora en que !llcurra; interés ca lcu lado sobre el monto estipu lado en la quinta cláusula ele este 

documento (incluyendo el cálcu lo deii.V.A). De 11 once días en adelante, se podra rescindir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determlllarán de acuerdo a la fecha plasmada del sello y f1rma de rec1bido por parte del área 

responsable de recibir los bienes o servicios en la factura contra el tiempo de entrega establecido en la parte frontal de 

su orden ele compra o servicio. Una vez que se hayan determ!llado los días de incumplimiento, el monto de la pena 
será calcu lado en relactón al ord en de compra o pmpuesta económ1ca, m1smo que será tomado antes del I. V.A En el 

entendido de que el presente acuerdo de voluntades quedará rescindido automáticamente y sin necesidad de 
declaracion judic1al previa, si se act ualiza una demora por parte de .. EL PRESTADOR" con lo establecido en el parrafo 

que antecede, salvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas JUStificadas a JUicio de "LA JIRA", y que ésta le 
conceda una pró1-roga prudente para el cump limiento de sus obligaciones contractuales. El monto de la sanCIÓn que 

corresponda se descontará admin istra ti va mente de la liquidación que se formule a ·· EL PRESTADOR" sm perJUICIO del 

derecho de .. LA J 1 R. A" de optar en tre el cumplimiento forzoso del contrato o su rescisión. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podra ser modificado o ad1cionado por vo luntades de las partes: 

mediante la fi¡·ma de Adéndum, dichas modificaciones o adiciones obliga rán a los signatarios a partir de la fecha de su 

f1rma. 

OCTAVA. CAUSAS DE RESICION. " LA JIRA" podrá rescindir el presente contrato con el sólo requ1s1to de comunicar su 

decis1ón por esuito a "E L PRESTADOR" . con S (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda su 
conclusión, en los sigu ientes supuestos : 

a) Si " EL PRESTADOR " no presta los serv1cios de acuerdo con las especificaciones contratadas. / 

b) Si .. EL PRESTADOR" suspende injustificadamente la ejecuc1on de los servic1os v/o si no les da la deb1da aten~ · n 

por medio de su personal competente. 

HoJa que forma ~arte u el contrate> ele prestación de servtc1os ftrmado el día ::'6 de diCiembre del año 2019. 
www.jira.org.mx 
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e) S1 "EL PRESTADOR" no realiza los servictos objeto de este contrato a "LA JIRA" ef1c1ente y oportunamente. 

el) Si cede. traspasa o subcontrata la total idad o parte de los servtcios contratados. 

e) St ·'EL PRESTADOR" es declarado en estado de qutebra o suspenstón de pagos, por autondad competente. 

De actualizarse una o va rias htpótesis de las previstas con antelactón, "LA JIRA' requemá por escnto a "EL PRESTADOR" 

para que dentro de un térm1no de cinco días natura les a partir de la comun1cación, subsane las deficiencias señaladas; 

si al finalizar dicho término este no cumpliere satisfactonamente dicho requertmiento: ''LA JIRA .. procederá a rescmd1r 

el contrato bastando para ello la notificaciÓn prevista en el pnmer párrafo ele la presente cláusula_ 

NOVENA. VICIOS OCULTOS. Ni las l1qU1dactones parciales o el pago total del objeto del presente Instrumento aunque 

este haya s1do rec1b1do y aprobado, ex1me a .. EL PRESTADOR" de la responsabilidad en que pud1era 1ncurrir por VICIOS 

ocultos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del SNViCIO o cualquier otra causa 

imputable a este, responsabilidad que mva nablemente estará v1gente durante un año después a la fecha de recepc1ón 

de los servicios. 

DtCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener baJO estr-icta conf tdencial1dad la infor·mación de 

carácter tecnico y financiero que se ongine o se Intercambie con motivo de la ejecución del pr·esente instrumento. En 

caso de falta¡· a este compromiso. se obligan al pago ele daños y perJUICios que se llegaren a originar . 

Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de las act1vidades y la informacrón generada 

durante el presente convenio. No será considerada como información confidenctal toda aquella que: 

a) Sea del Dominio Público. 

b) Haya s1do entregada previamente a "LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relac1onado con 

las actividades que ampara el presente instr·umento_ 

e) Haya s1do desarrollada previamente por "LA JIRA" o por "EL PRESTADOR"_ 

DtciMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" V "EL PRESTADOR" 
expresamente convienen que al presente contrato de prestacrón de serviCIOS técn1cos, le es aplrcable la figura legal de 

la transacCIC)n. contenida en los artículos Del Codigo Civil de Jalisco los artículos 161, fracciones 111 y VIII; 162, 163. 164. 
165. 166, 167, 168 169. 170, 171, 208, 216. :226, 1261, 126-l. 1:266, 1267, 1:269, 127 1.. 1298, 1299, 1309' 1310, 1328, 
1329. 2254, 2255, 2256, 2257. 2258, 2259, 2260. 2261. 2262, 2268. y demás aplicables del ordenamiento citado_ Por 
lo que, la s partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este rnstrumento_ 

Asimismo. en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la rnterpretación y cumplrm1ento del presente 

contrato. las partes se sujetarán a la JUrisdicción de los tribunales c1viles ubicados en el décimo segundo parttdo judicial 

correspondiente al mun1cipio de Autlán de Navarro, Jalisco. ¡·enunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponderles en razón ele su domicilio presente o futuro, o de cualquier otra causa. 

DECIMA SEGUNDA. "H PRESTADOR" en su carácter rntrínseco ele patron del personal humano que tenga contratado o / 

contrate para prestar los servictos de valuación actuaria!; razón por la cual. por ningún moti vo se establecerá r e laci~ 
contractual entre el personal contratado para tal fin con "LA JIRA"- Asimismo. "EL PRESTADOR" será el Crntco 

responsable de las oblrgaciones dertvadas de las dtsposic1ones legales en las materias laboral y segur·tdad soc1al (sean 
federales o estatales), sin que por nmgún motivo se consrdere patrón de dicho personai"LAJIRA"-

HoJa que forma parte del contrate• de prestacton de servtctos ftrmado el d1a :'6 ele d1c1embre del aiío 2019. www.jira.org.mx 
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Por tanto, 11El PRESTADOR 11 se obl1ga a mantener a '1LA JIRA11 en paz y a sa lvo de cualqu1er reclamación jUd1c1al o 

administrativa que pudie ra surgir con mot1vo de responsabilidades de carácter labo¡·a l, f1scal , de seguridad soc1al. o de 

cualquie1· otra índole promovidas po¡· dicho personal o sus representantes. 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunic1pal de Medio Ambiente para la Gest ión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuqu da (JIRA). con domicilio en Gonzá lez Ortega No. 38, colon1a Centro. en Autlán de Navarro, 

Jalisco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se considerará como información confidenc ial aquella que se 

encuentre contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM. y en general todos aquellos datos ele una persona fís 1ca 

identificada o identificab le y la inherente a las personas jurídi cas, los cuales podrán se1· somet 1dos a tratamiento y 

serán L1n1 ca y exclusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atnbuciones establecidas en las cláusu las Tercera, cuarta, sexta, cléc1ma primera. de l convenio de creación de la JIRA. 

datos que estarán a resguardo y protecCIÓn de la misma. Usted puede consu ltar nuestro Aviso de Privac1dad llltegral en 

la siguiente li ga: ,•· ,\: ''l r¡: ' Jll 1 ! la 1 [!·1 

Las partes enteradas del conten ido y alcances de cada una de las clausulas del presente contrato de prestac1ón de 

servicios. manifiestan que en el m1smo no ex1ste mala fe. dolo, o e¡·ror. y lo firman al margen y al calce por duplicado, 

en presenc1a de los testigos de asistencia, en Aut lán de Navarro, Jal1sco a los 26 veint iséis días del mes de d1c1embre del 

año 2019. El presente convenio consta de 06 hojas útiles . incluyendo la hoja de firmas. 

POR "LAJIRA" : 

 
Eloy Fert(fn2, Carranza Montaña 

Jefe Operativo de Proyectos de la JI RA 

"EL PRESTADOR" 

 
C. Carmen Liliana Curiel Meza. 

TESTIGOS DE ASISTENClA: 

 
Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coord inadora Admini strativa de la JIRA 

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-JIRA-15/2019 DE FECHA 

26 DE DICIEMBRE 2019. 

Ho¡a que fi)nna parl<' ucl contrate• de prestac1on de serv1C1os f1rmado el d1a ¿6 de ci1C1embre del ai'io 2019. www.jira.org.mx 
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O RAMA 
® 

Datos de la Fianza FOLIO 1226427 

Movimiento : PO LI ZA 

Fianza: 

Ra mo: 

20A00405 

ADMINISTRA TI YO 

Sub ra mo: PROVEED URJA 

O bligación : CU1VIPUMIENTO 

Moneda : PESOS 

División: FORA.NEA 

Monto Tota l de la F ia nza: 

R.F.C. F iado :  

Endoso :  

Código Seguridad:  

c.c. :  

$72,100.00 

Monto Afian w do del 
M ovimiento 

$72 ,100.00 

Dorama, ln stih~ei ón de Garantías, S.A. En ejercicio de la autmización gue le fue concedida por la Secretaria de Hac ienda y Crédito 

Publi co, de confonnidad con lo di spuesto por la Ley de Instituciones de Seg uros y de Fianzas 

DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$72,100.00 (SETENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/ 100 M.N. ). 

A FAVOR DE : JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTION INTEGRAL DE LA CUENCA 
BAJA DEL RIO AYUQUILA. 

PARA GARANTIZAR POR CARMEN LILIANA CURIEL MEZA, EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO CPS-JIRA-15 / 2019 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2019 RELATIVO: 
COMPRA E INSTALACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS A BASE DE PANELES SOLARES , CON UN IMPORTE 
TOTAL DE $721,000.00 (SETECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/ 100 MN) INCLUYE I.V . A. LA PRESENTE 
FIANZA SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS: A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN 
LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, B) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AÚN CUANDO 
PARTE DE ELLAS SE SUBCONTRATEN , DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS CON EL 
MISMO. 

LA PRESENTE 
CONTRATO Y 

FIANZA 
AMPARA 

SE 
EL 

ANTERIORMENTE MENCIONADO . 

OTORGA 
FIEL Y 

ATENDIENDO A TODAS 
EXACTO CUMPLIMIENTO 

LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
DE LAS OBLIGACIONES DEL DOCU MENTO 

PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA SERA REQUISITO LA AUTORI ZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL 
BENEFICIARIO DE ESTA FIANZA. 
Y EN CASO DE EXISTIR RECLAMACIÓN CON CARGO A ESTA PÓLIZA DE FIANZA LA COM PAfiTA .SE, SOMETE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍ CULOS 282 //' 28 3'· DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGU ROS Y DE FIANZAS. ··" " FIN DE TEXTO" '' " ,'('::.? 0: 

La presente pó li z~ únicamente será v3lida si comiene la flflnn del responsable de su expedic ión. 
Condi ciones Generales adjuntas o en W\\'W.dormna.mx 
Esta Fianz:t es nu ln y sin ningún vn lor si se expide: 
a) Como complementaria de otrn(s) que ampare(n) In misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Pa ra \ 'alidar su fia nza iogrcs{' u www.doruma.m~'t 

LÍJ'IEA DE VALIDACIÓN: 1800 020..1. 0040 5122 6427 

Página 1 de 

. \ 

Donuna. Instituc ión de Gnnmt ias, S.A. 

Av. Patrio tismo No . :!0 1 Piso 1 

C'ol. Síln Pedro de los Pinos C. P. 03800. 

Alc<ildia Beui1 o Jn~n: z, Cimhtd de l'vk xico 

Tel. 5487 6 100 • 0 1 800 DORA~ !.~ 1 (367262- 1) 
R.F.C. FD094 11 098R8 
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~ DORAMA 
® 

Datos de la Fianza FOLIO 1226427 

Movimiento : POLIZA 

Finnza: 

Ramo: 

20A00405 

ADMfN1STRA TI VO 

Subrarno : PROVEEDURJA 

Obligación : CUMPLIMI ENTO 

!\lonedn : PESOS 

Divisióu: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 

R.F.C. Fiado:  

Endmo :  

Código Scgur·idod: \  

c.c:. :  

$72,1 00.00 

Monto Afianzado del 

Movimiento 
$72.1 00.00 

Dorama, lnstit11ción de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de confonnidad con lo di spuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$72,100.00 (SETENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

A FAVOR DE: JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTION INTEGRAL DE LA CUENCA 
BAJA DEL RIO AYUQUILA. 

PARA GARANTIZAR POR CARMEN LILIANA CURIEL MEZA, EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO CPS-JIRA-15/2019 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2019 RELATIVO: 
COMPRA E INSTALACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS A BASE DE PANELES SOLARES, CON UN IMPORTE 
TOTAL DE $721,000.00 (SETECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 MN) INCLUYE I.V . A. LA PRESENTE 
FIANZA SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS : A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN 
LOS T~RMINOS DEL CONTRATO, B) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AÚN CUANDO 
PARTE DE ELLAS SE SUBCONTRATEN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS CON EL 
MISMO. 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS 
CONTRATO Y AMPARA EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO 
ANTERIORMENTE MENCIONADO. 

LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
DE LAS OBLIGACIONES DEL DOCUMENTO 

PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA SERÁ REQUISITO 
BENEFICIARIO DE ESTA FIANZA. 

LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL 

Y EN CASO DE EXISTIR RECLAMACIÓN CON CARGO A ESTA 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN 

PÓLIZA DE FIANZA LA COMPAÑÍA SE SOMETE AL 
LOS ARTÍCULOS 282 Y 283 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 'H""FIN DE TEXT0 1"'' 1' 

7 
/ 

IVAN 'E . S NliÑEZ 

SUBDIRECTOR COMERCIAL 

GUADALAJARA. JALISCO, A 26 DE DICIEMBRE DE 2020 
La presente pó liza únicame111e ser/1 v:\lidn si cotHiene. la tirmn del responsnble de su ex pedici Ón. 
Condicione> Genewk> adjuntas o en www.dorama.mx 
Estn Fianza es nuln y sin nmgún V<~lor si se expide: 
a) Crnno complementari a de otra(s) que ::tmpare(n} In misma oblignc.ión 
b) Por l:1 c.antidad mayor indicada al nwrgen con la máquina protectorn. 

P:1rn validar su fhmz a ingrese u www.dontma.mx 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 020.-\ 0040 5122 6427 

Página 1 de 

Dornnw . lnstitucióu de Gnnmt íns. S.A. 
Av . Pntriotlsmo No. 201 Piso 1 
Col. Sn n Pedro ele los Pinos C.P. 03800. 
Alcaldia Rcnilo Juán.·z, Ciudad de ~ l éx i co 

Tel. 5487 6 100 • 0 1 800 DOR.-\~H 1 (367262-1 ) 

R.F.C. FD09,111 098RR 
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~DORAMA CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

l as presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo emitidas por Do rama. lnstituci6n de Garantlas , S.A en adelante ~La Institución". 

1.· Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encu~tran regulados por la Ley de Instituciones de ~guros y de Fianzas (liSF ) y en lo no previs to por esa ley se ap~cará la legislación mercanta y a fa na de 
disposición e~presa , el Código Civil Federal (CCF!. Art. 183 de la LISF . 

2. · De acuerdo al Art . 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garanlla ante las dependencias y entidades de la Administración PUblica Federal y ante las autoridades locales, en todos los supuestos que la legislación exija o 
permita consti tuir garantlas ante aquéllas. las autoridades federa les o local es al admitirlas aceptan la solvencia de · La lnstitudón", sin ca lificar dicha sotvencia ni exigir la constitución de depósrtos. otorgamiento de fianzas o comprobación 
de que la institución es propietaria de bienes ralees, ni la de su existencia jurldica. 

Las mismas autoridades no poclrtm f•ar mayor importe para la fianza que otorgue "la Institución". que el seí'ialado para depósitos en efectivo u otras formas de garanUa. 

3.- "la Institución" se considera de acreditada solvencia por las fianzas que emita, de conformidad con el Art. 15 y 16 de la LISF 

4.-las f~anzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantaes para todas la partes que en ellos intervengan ya sea como "El Solicitante y/o Fiado· . ~El ( los) Obligado(s) Solidario(sl" o contrafi ador(es). "El( los) 
beneficiario(s)". con excepci6n de la garant la hipotecaria . Art. 32 de la USF. 

5. - "La Institución· solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora , mediante el otorgamiento de esta pó~za cuando la misma se encuentre numerada asl como los documentos adicionales a la misma. tales como amprtación, disminución. 
prórroga y otros documentos de modificación, determinando con exactitud el monto de la fianza. nombre completo de ·=:!{los) Beneficia rio(s)", el fiado y el concepto garantizado. Art . 166 de la ltSF y Art. 78 del Código de Comercio 

6. · El texto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga en sus propias h·nitantes . 

1.· De acuerdo a lo establecido en la disposición 4 .5.2 .. fracción 11 de la 'Circular Única de Seguros y Fianzas·. se transcribe lo siguiente 

~Durante la v igencia de la pótiza. el solicitante o fiado podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcent aje de la prima que, por conceplo de comisión o compensación directa. corresponda al intem1ediario por su 
intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez d!as Mbi!es posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud ." 

8.- En términos de lo dispuesto por los articules 165, 214, 389 y demás relativos de la ley de !nsi1!Uciones de Seguros y de Fianzas, las partes paclan que en la celebración de sus operaciones y la prestación de sus ser1icios . ~La Institución" 
podrá hacer uso de equipos , medios eleclrónicos , ópticos o de cualquier otra tecnologla. sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones. ya sean privados o públicos . Para tal efecto se de tem1ina lo 
siguiente: 

a) En la celebración de operaciones y seNicios que "la Institución" realice en términos de l presente contrato. en las que se Incluya la expedición electrónica de fianzas y los documentos modificatorios a las mismas. podrán ser 
utilizados medios electrónicos, óplicos o de cualquier olra tecnotog la 

b) la identlfkación de usuarios. la determinación de responsabilidades y la manera en que se har.i consta r la creación. transmis16n. modificación o extl1cí6n de derechos y obligaciones y servicios que se celebren utilizando los 
medios electrónicos mencionados con anterioridad , estaran sujetos a lo dispuesto por el Titulo Segundo (DEL COMERCIO ELECTRON ICO). Libro Segundo del Código de Comercio vigente. en cuyos articules 89 al 1 t4. 
regula el empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio 

Con base en !o ante rior. ' El Solicitante y/o Fiado" y/o "El{ los) Obligado(s ) Solida rio(s)" están enterados que el uso de los medios de identir~eación que se uUlcen en sus ti lución de la finna aulógrafa , producir a los mismos efectos que !as leyes 
olorgan a los documentos correspondientes. teniendo el mismo valor probalorio, es decir, las obligaciones derivadas de las pólizas de fianza electrónicas. se sopor1a mediante una fiiTTla electrónica generada utilizando cer1if1Cados digitales 
en terminas de lo dispuesto porlos artlculos 89 al 99 Titulo Segundo del Comercio Electrónico. Capitulo 1, de los Mensajes de Datos, del Código de Comercio vigente. lo cual garantiza fren te a terceros la identidad . autenticidad e integridad 
de las operaciones y servicios prestados a "El Solicitante y/o Fiado" yfo "EIIIos) ObligadO( S} Solídario(s)" 

Por tanto, los firmantes del presente instrumento podrán pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servic ios celebrados , por lo que ' la lnstih1ción" podrá 
soN citar y recibir documentación e información de los firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando "El Solicitante y/o Fiado· y/o "El(los) Obligado(s) Solidario(s)" garanticen a sa6sfacción de la receptora. lo mediOs de creación. 
transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documenlación electrónica generada y transmitida . 

9.- En los termnos de los articules 89 del Código de Comercio (CC). 1803 del CCF y 166 de la USF. la obligación de 'la Ins titución~ consignada en esta póliza se e~ presa a través de las firmas electrónicas que la calzan, correspondientes 
a los funcionarios de "La Institución'. debidamente fact~tados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF ) 

10.· La obli gación de ' La I nstitución~ consignada en esta póHza queda sujeta a las f¡guras de caducidad y prescripc ión reguladas por el Art . 174 y 175 de la LIS F. de conformidad con lo siguiente : 

CLiando la Institución se hubiere obligado por tiempo determinado o indeterminado, quedara libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario. en tém1inos de lo dispuesto en el articulo 279 de esta ley, no presenta la reclamación de la 
fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza. o bien, dentro de los ciento ochenta dlas siguientes a la expiración de la vigencia de la r~anza : o, en es te mtSmo plazo . a partir de la fecha en que la obligaciÓn garantizada se vuelva 
e:wigble por incumplilliento del fiado . 

Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación . del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios. el plazo a que se refiere el párrafo anterior será de tres al\os. 

Presentada la reclamación a !a Institución dentro del plazo que corresponda confonne al articlrlo 174 de esta Ley , habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza de fianza. el cual quedará sujeto a la prescripción. l a lnsti11.1ci6n se 
liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres a~os. lo que restrlte menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la 
Federación. del Distrito Federal. de los Estados y de los Municipios. el plazo a que se refie re este párrafo será de tres al\os. 

Cualquier sor.citud de pago por escrito hecha por el beneficiario a la Institución o , en su caso. la presen1ación de la reclamación o requerimiento de pago de la fianza , intern..mpe la prescrip ción , salvo que resulte improce den le. 

11 .- Cualquie r modifiCación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notifiCada con anlicipaci6n . por escrito, a "La Institución" en su oficina matriz. sucursales u oficinas de servicio. debidamenle suscrito por ~El Solicitante " y ·" El 
Beneficiario". considerándose como legalmenle aceptado únkamente si "la l n.st~ución " manirlesta su conformidad pcr esc:r~o . "la Institu ción·· deber3 ser notificada en los m ismos termnos descritos SI existe alguna otra fianza o garantla 
adicional a la obligación principal y cuando "la Institución" se encuentre garantizando en forma parcia! la misma obligación . De aceptar "'la Institución" la concurrencia de otras pólizas de fianza. "El Beneficiario· se compromete a presentar 
cualquier evenlual reclamación proporcionalmente a cada Coafianzadora, en los té rminos del articulo 2" Fracción IV y 180 de t a USF 

la novación de la obligación principal extingue a la fianza. salvo consenlimiento expreso y por escrito de "la Institución·. Art. 2220 CCF. 

12.- Cuando "La Institución" no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento. deberá pagar a "El Bener~eiario" una indemnización po r mora de acuerdo a 
las tasas y valores pactados de confonnidad con lo dispueslo por el articulo 283 de la l ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán anle los fiados y demás obligados. el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente articulo. 

13.· En caso de quita , la nanz:a se reduce en la misma proporción que la obligación principal y la extingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a nuevos gravámenes o condiciones . Art. 2847 CCF . 

14.·la fianza se e~etingue si "El Beneficiario' concede a! fiado próiToga o espera sin consenthniento e~epreso o por escrito de "la Institución". Art . 179 de la U SF. 

15.- ··La Institución" no goza de los benefiCios de orden y excusión y sus fianzas no se ex6nguir:án aún cuando ~El Beneficiario· no requiera judicial mente al f~ado por el cumplimiento de la obligación principal o cuando sin causa just ificada 
deje de promover en el juicio enlabiado contra el fiado. Art . 178 de la USF. 

18.- Toda dependencia de los poderes de !a Federación, del Distrito Federal. de los Estados y de los Municipios están obijgadas a proporcionar a "la Institución" los datos sobre antecedentes personales o económicos de quienes les soliciten 
la emisión de !a fianza, asl como de informar la situación de l asunto, ya sea fudicia!, administra tivo o de cualquier otra naturaleza para el que se haya oto rgado la fianza y resolver la solicitud de cancelación de la fianza denlro de los treinta 
dlas naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solici tud dentro del plazo mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante Art. 293 de la LI S F. 

17 .·Para el debido ejercicio de sus derechos . "El Beneficiario" debe de conservar en su poder el original de la póliza . asl como cualquier modificación que a la misma se haga. tales como aumento o disminuciones de monto, prórroga. etc 
pues la devolución de la póliza establece a favor de "la Institución~ la presunción de que se ha extinguido su obligación fiadora, salvo prueba de lo contrario A.r1 . 166 de la USF 

18.- "El Beneficiario· deberá presenta r su reclamación directamente ante "la lns 6tución~ y en caso de que ésta no dé respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la rnisma. "El Beneficiario" 
podrá a su elecci ón. hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros {CONOUSEF) o bien . ante los tr ibunales competentes. Arts . 279 y 280 de la LISF 

"La lnstib.Jción· cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y reclamaciones de los usuarios, la cual deber3 responder por escrito dentro de un plazo que no e:(ceda de treinta dlas háb~es. con tados a partir de 
la fecha de recepción de las consult as o reclamaciones. La presentación de reclamaciones ante la unidad especializada de 't.. a Institución" o de la CONDUSEF. suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar. tal como 
lo establece el artkulo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al UsLiario de Servicios Financie ros . En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación, entidades Federativas. Distrito Federal o Municipios. ~la Institución" se su¡eta al 
procedimienlo de cobro establecido en el Art . 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar las obligaciones fiscales a ca rgo de lerceros. pues en ese caso se observará lo dispuesto por el Art iculo 143 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF ). 

19.· 't.a Institución" podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos inherentes a ese carácter. en los negocios de cualquier indole . en procesos . juicios u otros procedimienlos judiciales en los que se haya otorgado una fianza . en 
todo lo que se re f~era a las responsab~idades derivadas de ~sta asl como en los procesos que se sigan a los fiados pGr responsabilidades garantizadas por "la Institución·. Asimismo, a petición de par1e . MLa Institución" deberá comparecer 
en los procesos o juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos. Art 287 de la U SF. 

20.· En caso de que ' La Instituc ión. realice un pago en virtud de una póliza , la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos. acciones y privileg ios que a favor de "El Beneficiario" se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. 

"La Institución· podrá liberarse leta l o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables a ~El Beneficiario" de la póliza de f~anza. es illpedido o le resulta imposible la subrogación. Arts. ·111 de la LISF. 
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DO RAMA CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
® 

21.- De acuerdo con la Disposición 4.2 .8. Fracción VIl y Disposición 19.2.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. cuando "la Institución" emita pólizas con respoosabiidades en moneda extranjera se establece lo siguiente. 

Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los termines de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexic anos. sin pe~uicio de que la parte que corresponda a 
entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera: 

11 . Oue el pago de las redamaciones q~ realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de inslituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido 
en la póliza, y: 

111 . Que para conocer y resolve r de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capitulo. serán competentes las autoridades mexicanas. en los términos de la LISF. de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin pe~uicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de fa obligación garantizada surta sus efectos 
fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de las normas correspondientes. 

22. - "El Solichnte y/o Fiado" y/o "8(1osJ Cllligado(s) Solidario(s)" aceptan que conocen indubitablemente el contenido del Artk:ulo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas que se transcribe a continuación: 

"ARTICULO 289.· Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de este articulo. cuando las lnsllluciones reciban la reclamación de sus pólizas por parte del beneficiario . lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del 
solicitante. obligados solidarios o contrafia dores. haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en ta Ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos convenc10 na les celebrados con los benefiCiarios. 
para resolver o inconformarse en contra de la reclamación. 

Por su parte , el fiado. solicitante. obligados sol idarios y contrafiadores, estarán obligados a proporcionar a la Insti tución oportunamente todos los elementos y documentación que sean necesarios para determinar la procedencia 
y. en su caso. la cuantificación de la reclamación o bien su improcedencia . incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con la obligación principal que la Institución pueda oponer al beneficiario de la póliza de fianza . 
Asimismo. Cllando se considere que la reclamación es total o parcialmente procedente, tendrán la obligacion de proveer a la Institución las cantidades necesarias para qlJe ésta haga el pago de lo que se reconozca al benefic•ar10 

En caso de que la Institución no reciba los elementos y la documentación o los pagos parciales a que se refiere el párrafo anterior. reali zara el pago de la reclamación presentada por el beneficiario y. en este caso. el fiado . 
solici1ante . obligados solidarios o contra fiadores , estarán obligados a rembolsar a la Institución lo que a tsta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley. sin que puedan oponerse a la Institución las 
excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido. por lo que no serán aplicables en ningún caso, los articulas 2832 y 2833 del Código Civil Federal , y los correlativos del Distrito Federal 
y de los Estados de la RepUbHca . 

En Jos documentos que consignen la obligación del solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario con la Institución, se podrá pactar que la Insti tución realizará el pago de las cantidades que le sean reclamad as. hasta por el 
monto afianzado, sin necesidad de notificación previa al fiado. al solicitante, a sus obligados solidarios o a sus contrafiado res. ni de que éstos muestren o no previamente su conformidad, quedando ta afianzadora exenta de la 
obUgación de tener que impugnar u oponerse a la ejecución de la fianza. En este caso. el fiado. solicitante, obligados so lid arios o contrafiadores . estarán obligados a proveer a la lnstib.Jción las cantidades necesarias que ésta le 
so~cite para hacer el pago de lo que se reconozca al benefi ciario o. en su caso. a reembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en tos términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerle las 
excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso. los articulas 2832 y 2833 del Cócllgo Civil Federa l. y los correlativos del Distrito Federal 
y de los Estados de la República. 

No obstante lo establecido en bs dos pcliTafos anteriores, el fiado conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la Institución y de los daños y 
pe~uicios que con ese motivo te hubiere causado. Cuando los que hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o 1 os obligados solidarios o contra fiadores. podrán recuperar lo q~ a su derecho conviniere en 
contra del fiado y por vía de subrogac ión ante el acreedor que como beneficiario de la lianza la hizo efectiva . Las Instituciones. al ser requeridas o demandadas por el acreedor. podrán denunciar el pleito al deudor principal. asl 
como al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, pa ra que éstos rindan las pruebas que crean convenientes . En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto . les pe~udicara la sentencia que se pronuncie 
contra la Institución . Lo anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales, a si como en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al articulo 288 de este ordenamiento 
En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto, les pe ~udicará la sentencia que se pronuncie contra la lnsbtuci6n. Lo anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales. asl como 
en los procedimientos convencionales que se establezcan confonTle al articulo 288 de este ordenamiento 

Elte.xto de este articulo se har<\ saber de manera inequlvoca al fiado. al solicitante y. en su caso . a los obi gados solidarios o contrafiadores , y deberá transcribirse integramente en el contra lo so licitud respectivo. 

La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficiario la compensación de lo que éste deba al fiado, e)(cepto cuando el deudor hubiere renunciado previa y exPresamente a ella .~ 

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA.· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y 
obHgaciones que consten en la póliza respectiva . directamente ante la Institución . En caso que esta no le dé contestación dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma . el rec lamante 
podrá. a Sll elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie ros o bien , ante los tribunales competentes en los témlinos previstos por el artlcl•lo 280 de esta 
Ley. 

En las redamadones en contra de las Instituciones. se observa rá lo siguiente : 

El beneficiario requerirá por escrito ata Institución de que se trate el pago de la fianza, acompañando la doc~1mentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar ta existencia y la exigibi!idad de la 
ob~gaci6n garantizada por la fianza . La Institución tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de Información o documentación que sean necesanas relacionadas con ta f~anza motivo de la reclamación, pa ra lo 
cual dispondril de un plazo hasta de quince d las, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclamación . En este caso. el beneftciario tendrá quince dlas pa ra proporcionar la documentación e 
información requeridas y de no hacerlo en dicho término. se tendrá por integrada la reclamación 

La lnstitl.lción tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fianza motivo de la rec lamación, para lo cual dispondrá de un plazo hasta de 
quince dlas. contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclamación. En este caso. el beneficia rio tendr3 quince dlas pata proporcionar la documentación e información requeridas y de no hacerlo en 
dicho término. se tendrá por integrada la reclamación . 

Si la Institución no hace uso del derecho a que se refiere el pArrafo anterior, se tendrá por integrada la reclamación del beneficiario. 

Una vez integrada la reclamación en los tem1inos de los dos párrafos anteriores. la Institución tendrá un plazo hasta de treinta dlas. contado a partir de la fecha en que fue integrada la reclamac ión. para proceder a 
su pago . o en su caso. para comunicar por escrito al beneftciario las razones. causas o motivos de su improcedencia : 

11. Si a juicio de la Institución procede parcialmente la reclamación , podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo que corresponda . conforme a lo establecido en la fra cción anterior y el beneficiario estará 
obligado a recibirlo , sin pe~u icio de que haga valer sus derechos por fa diferencia , en los té1minos de la fracción 111 de este articulo . SI el pago se hace después del plazo referido. la lnsl4ución deberá cubri r los 
mtereses mencionados en el articulo 283 de esta Ley, en el lapso que dicho articulo establece, contado a partir de la fecha en que debió hacerse el pago. teniendo el beneficiario acción en los terminas del articulo 
2BO de esta Ley: 

111. Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado la lnstilución, podrá a su elección , acudir ante la Comisión Nadonal pa ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros a efecto de que su reclamación se lle ve a través de \11 procedimiento conciliatorio. o hacer valer sus derechos ante tos tribunales competentes conforme a lo establecido en el artfculo 280 de esta Ley. y: 

IV. La sola presentación de la reclamación a la Institución en los lérmi"los de la fracción 1 de este articulo. interrumpirá la prescripción establecida en el articulo 175 de esta Ley . 

SEGUNDA.· Conforme a la Disposición 4 .2 .8. Fracción VIII del Capftulo 4 .2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. se da a conocer al ~Beneficiario " de la presente fianza . ta siguiente información.- Los reclamos que formule el "Et 
Beneficiario' deberán ser presentados en el domicilio de sus of~einas o sucursales de esta Institución. deberán ser originales. firmados por el "Beneficiario"-de la póliza de fianza. o su representante legal y deberán contener corno mlnimo los 
siguientes datos. con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la detem1inación de su procedencia total o parcial son: Ai fecha de la reclamación. BJ NUmero de la póliza de fianza relacionada con la reclamación C) En caso 
de fianza electrónica . deberán presentar el Código de Seguridad y folio proporcionado por "La Institución·: DI Fecha de expedición de la fianza ; E) Monto de ta fianza ; F) Nombre o denominación del fiado; Gl Nombre o denominación de "El 
Beneftciario": H) Domicilio de "El Benefidario" para olr y recibir notificaciones: 1) Descripción de la obligación garantizada; J) Referencia del contrato fuente (fechas, nl1rnero de contrato, etc .) K) Descripción delmcumpl i"niento de la obligación 
garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y L ) El importe de lo reclamado. 

TERCERA. - Conforme a lo dispuesto por el articulo 279 y 262 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, asl como a lo establecido por la Disposición 4 .2 .8 . Fracción VIII de la Circular Única de Seguros y Fianzas , todos tos reclamos 
y requerimiento' de pago de fianza, deberán ser presentados directamente en el domic:~io de las oficinas o sucursales de esta Institución, en original y firma autógrafa del '·Beneficia rio" o su representante legal , por lo que no se admitirán a 
trámite reclamos o requerimientos de pago de fianza efectuados por medios electrónicos o cualquier otro medio distinto al precisado en esta Disposición. 

CUARTA.· Conforme a lo dispueS1o por el articulo 279 Fracción t de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. corre rá a cargo del "Beneficiario"la obligación de probar documentalmente y en fonTla fidedigna la e)listencia y e)( igibilidad 
de la obligación garantizada, por lo que no podr;l condicionar o relevarse de tal obligación, trasladclndola a la Institución Afianzadora o al "El Solicitante y!o Fiado" al amparo de lo dispuesto en el articulo 289 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

QUINTA. · Conforme a lo dispuesto por el articulo 282 de la Ley de lnst•tuciones de Seguros y de Fianzas. cuando sea el -Beneficiario" de la presente fianza la federación. Entidades Federativas . Distrito Federal o Municipios. para la 
e)(igibilidad de a presente fianza . deberán seguir el procedimiento que enmarca el numeral en comento. informando que confonTle a la Disposición Transitoria Dec i'no Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas establece 
lo siguiente : 

"Décima Segunda. · En tanto se expida el Reglamento a que hacen referend iJ tos anlculos 278 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. se aplicará, en lo conducente, lo establecido en el Reglamento del articulo 95 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas. para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación. del Distrito Federal. de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federa les a cargo de terceros .· 

Pa ra el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios. además se deber.l observar lo que, respecto a las mismas. se prevea en las dispos iciones legales. reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

SEXTA.· Cuando "La Institución" no clJTipla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de k:ls plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar a "El Beneficiario" una indemniza ción por mora de acuerdo 
a las tasas y valores pacta dos de conformidad con lo dispuesto por el articulo 263 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Cuando sea procedente , las instituciones de fianzas promoverán ante tos fiados y demás obligados. el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente articulo. 

El presente documento quedó registrado en el portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del dla 30 de abril de 20 15. con el número RESP-F0018-0122-20 15 
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DO RAMA 

Datos de la Fianza FOLIO 1226410 

Movimiento : POLJZA 

Fianza: 20A0039 1 

Ramo : ADMINlSTRATIVO 

Subramo : PROVEEDUTUA 

Obligación : ANTIC IPO 

1\tonedn : PESOS 

División: FORANEA 

!\ tonto Total de la F innzn: 

R.F.e. F indo :  

Endoso :  

Código Segur·idnd:  

0 

$360,500.00 

Monto Afi:mz:tdo del 

Movimiento 
$360,500.00 

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue conced ida por la Secre taria de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS , S.A . SE CONSTITUYE FIADORA ANTE: JUNTA INTERMUNICIPAL DE 
MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTION INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RIO AYUQUILA 

PARA GARANTIZAR POR: CARMEN LILIANA CURIEL MEZA, LA DEBIDA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL O 
TOTAL, EN SU CASO, DEL ANTICIPO QUE POR IGUAL SUMA RECIBIRÁ DEL BENEFICIARIO DE ESTA 
FIANZA, COMO EQUIVALENTE AL 50% DEL IMPORTE TOTAL $721,000.00 (SETECIENTOS VEINTIUN MIL 
PESOS 00/100 M.N.)PARA AFIANZAR LA CANTIDAD DE $360,500.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00 / 100 M.N.). INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO CPS-JIRA-15 / 2019, RELATIVO A: COMPRA E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS A BASE DE PANELES SOLARES. 

LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL MENCIONADO 
CONTRATO Y DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO EN EL MISMO, DESTINADO EXCLUSIVAMENTE 
PARA QUE DENTRO DE ÉL SE PRESENTE CUALQUIER EVENTUAL RECLAMACIÓN A SU CARGO, POR LO QUE SI 
AS! NO OCURRIERE, EN NINGÚN CASO LA RESPONSABILIDAD QUE LA COMPAÑÍA ASUME POR MEDIO DE ESTA 
PÓLIZA, PODRÁ EXCEDER DE LA CANTIDAD DE $360,500.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N). EN CASO DE EXISTIR RECLAMACIÓN CON CARGO A ESTA PÓLIZA DE FIANZA, LA 
COMPAÑÍA SE SOMETE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 283 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA 
CONTRATO PARA GARANTIZAR LA 

ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CORRECTA INVERSION Y CORRECTO USO DEL A~. €-:E PO. P~RA LOS 

TRABAJOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS . ¡'_. 

QUE PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA 
ESCRITO DEL BENEFICIARIO DE ESTA PÓLIZA. 

/ \r--...... . 
SERA NECESARIO DE LA AUTORIZA1 'c~ó,!:í)E·XP.R ESA Y1 POR 
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SUBDIRECTOR COMERCIAL 

GUADALAJARA, JALISCO, A 26 DE DICIEMBRE DE 2019 ocí fOl/QC ZJ) 1 OCL'f?J:¡ v.- ~ 
La pre.;;c:ntt! pó liza únicamente se rá válida si contit:ne la firma del responsable de su expedic ión . 
Cond ic iones Generales adjuntns o en \\'Ww.dornma .mx 
Es ta Fianza es nuln y sm mnglln va lor si se ex pide: 

a) Como complementaria de otm(s) que ampilre(n) la misma obli gnción. 
b) Por 1:-l cantidad mayor indicada al nuugen con la máquina protectora. 

Para ' 'nlida r su fian za ingrese 11 \\'Ww.doruma.mx 

LÍi'IEA DE \'ALIDACIÓN: 1800 ll20A 0039 1122 6410 
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~DORAMA 

Datos de la Fianza FOLIO 1226410 

l\lovimicnto : POLJZA 

Finnz:t: 

Ramo: 

Subramo : 

Obligación : 

1\loneda: 

División: 

2!lA00391 

ADMINlSTRA TIVO 

PROVEEDURI A 

ANTfCIPO 

PESOS 

FORi\ NEA 

Monto Tot:JI de In Finnzn : 

R.F.C. Fiado:  

Endoso :  

Código Segur·idnd:  

c.c. :  

$360,500.00 

l\lonto Afian~ado del 

1\lovimiento 
$360,500.00 

Dornma, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de confonnidad con lo di spuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. SE CONSTITUYE FIADORA ANTE: JUNTA INTERMUNICIPAL DE 
MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTION INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RIO AYUQUILA 

PARA GARANTIZAR POR: CARMEN LILIANA CURIEL MEZA, LA DEBIDA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL O 
TOTAL, EN SU CASO, DEL ANTICIPO QUE POR IGUAL SUMA RECIBIRÁ DEL BENEFICIARIO DE ESTA 
FIANZA, COMO EQUIVALENTE AL 50% DEL IMPORTE TOTAL $721,000.00 (SETECIENTOS VEINTIUN MIL 
PESOS 00/100 M.N.)PARA AFIANZAR LA CANTIDAD DE $360,500.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO CPS-JIRA-15/2019, RELATIVO A: COMPRA E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS A BASE DE PANELES SOLARES. 

LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL MENCIONADO 
CONTRATO Y DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO EN EL MISMO, DESTINADO EXCLUSIVAMENTE 
PARA QUE DENTRO DE ÉL SE PRESENTE CUALQUIER EVENTUAL RECLAMACIÓN A SU CARGO, POR LO QUE SI 
ASÍ NO OCURRIERE, EN NINGÚN CASO LA RESPONSABILIDAD QUE LA COMPAÑÍA ASUME POR MEDIO DE ESTA 
PÓLIZA, PODRÁ EXCEDER DE LA CANTIDAD DE $360,500.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N). EN CASO DE EXISTIR RECLAMACIÓN CON CARGO A ESTA PÓLIZA DE FIANZA, LA 
COMPAÑÍA SE SOMETE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 283 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION Y CORRECTO USO DEL ANTICIPO PARA LOS 
TRABAJOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS. 

QUE PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA SERA NECESARIO DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DEL BENEFICIARIO DE ESTA PÓLIZA. 
'"'' ,., FIN DE TEXTO •Hn> 
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!VAN tN •t. S Nl!ÑEZ 

SlTBDIRECTOR CO!\IERCIAL 

GUADALA.IARA. JALISCO. A 26 DE DICI EMBRE DE 201 9 
La pre~;ent ~ pó liza lmicamente ser:l \·:11iLin s i contiene In tinnn del responsable de su expedición . 
C'ondi ~.: IOIH:.•:, Gt·ncrak '> adjuntns o en \\'\\'W.dormn:unx 

Esta Fi:-mza cs. nuln y sm mngún va lor si se expide 
a) C'omo complementaria de otrn(s"l que ::unpcu e(n) In misma obli gnción. 
b) Por la cantichulnHlyor indi cnda al mnrgen con la m<lquin<~ protectom . 

Parn vulidnt· su fianza ingrese u www.dorama.mx 

LiNEA DE \'ALIJJACIÓN: 1800 020.-\0039 1122 6410 
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6f2' DORAMA CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
® 

las presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo emitidas por Do rama. Institución de Garanllas , S.A. en adelante 'la Institución~ . 

1.· Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encuentran regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (USF) y en lo no previsto por esa ley se aplica ra la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa , el Código CNil Federal (CCF J. Art 183 de la USF . 

2.· De acuerdo al Art . 17 y 18 de la LIS F. ras fianzas se rán admisibles como garanlla ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales. en todos los supuestos que la legislación exija o 
permita consMuir garantlas ante aquéllas. las autoridades federales o locales al admitirlas aceptan la solver.c.ia de · La Insti tución", sin calificar dicha sotvenda ni exigir la constitución de depósitos. otorgamiento de fianzas o comprobación 
de que la institución es propietaria de bienes ralees. ni la de su existencia jurldica. 

Las mismas autoridades no podrtm fijar mayor importe para la fianza que otorgue · La Institución", que el sei'ialado para depósitos en electivo u otras formas de garantla . 

3.· "La Institución" se considera de acreditada solvencia por las fianzas que emita. de conformidad con el Art 15 y 16 de la USF 

4.-las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantiles para todas la partes QOe en el los intervengan ya sea como "El Solicitante y/o Fiado". "El( los) Obligado{s) Solidariotsf o contrafiador(es ). "EI!Ios) 
beneficiario(s)" , conexcepci6n de la garantla hipotecaria . Art 32 de la USF 

5.· "la Institución" solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora , me-diante el otorgamiento de esta póliza cuando la misma se encuentre numerada asl como tos documentos adicionales a la misma. tales como ampliación, disminución. 
prórroga y otros doc001entos de modificación. determinando con exactitud el monto de la fianza. nombre completo de ·:.t(los) Be neficiario(s)", el fiado y el concepto garantizado. Ar1 . 166 de la U SF y Art 78 del Código de Comercio. 

6.· El texto de la f~anza debe ser claro y preciso. sin que se contradiga en sus propias llnitantes. 

7 .·De acuerdo a lo establecido en la disposición 4 .5.2 .. fracción 11 de la "Circular Única de Seguros y Fianzas", se transcribe lo siguiente: 

"Durante la vigencia de la p6~za. el solicitante o f.ado podrá solicita r por escrito a la institución le informe el porcentaje de la prima que. por concepto de comisión o compensación directa. corresponda al intem1ediario por su 
in tervención en la celebración de este contrato . La institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos. en un plazo que no excederá de diez dias habites posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud .' 

8.· En términos de lo dispuesto por tos articulas 165,214, 389 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, las partes pactan que en la celebración de sus operaciones y la prestación de sus servicios. ''l a Institución' 
podrá hacer uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquie r otra tecnologia , sistemas automatizados de procesamie nto de datos y redes de telecomunicaciones. ya sean privados o públicos . Para tal erecto se determina lo 
siguiente: 

a) En la celebración de operaciones y servicios que "La Institución' realice en términos del presente conltato. en las que se incluya la expedición electrónica de fianzas y los documentos modificatorios a las mismas. podrán ser 
utilizados medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologia 

b) l a identificación de usuarios. la determinación de responsabiiOades y la manera en que se hará constar la creación, tr.~nsmisión. modificación o ex tinctón de derechos y obligaciones y servicios que se celebren utilizando los 
medios electrónicos mencionados con anterioridad. estarán sujetos a lo dispuesto por el TRulo Segundo (DEL COMERCIO ELECTRONICO). Libro Segundo del Código de Comercio vigente. en cuyos articules 89 al114. 
regula el empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio 

Con base en lo anterior. "El Solicitante ylo Fiado" y/o "EI{Ios) Obligado(s) Solidario( S)" estan enterados que el uso de los medios de identiftcación que se umcen en sustihtción de la finna autógrafa . producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes , teniendo el mismo valor probatorio. es decir, las obligaciones derivadas de las pólizas de fianza electrónicas. se soporta mediante una fiiTna electrónica generada uti lizando certificados d igitates 
en t~rminos de lo dispuesto por los articules 89 al 99 Titulo Segundo del Comercio Electrónico. Capitulo l. de los Mensajes de Datos, del Código de Comercio vigente, lo cual garantiza frente a terceros la identidad. autenticidad e integridad 
de las operaciones y servicios prestados a "El Solicitante y/o Fiado" y/o •EI (IOS) Obligado(s) Solidario(s)". 

Por tanto. los firmantes del presente instrumento podrán pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y serv icios celebrados , por lo que "l a lnstituc rón" podrá 
solicitar y recibir documentación e información de los firmantes median te medios electrónicos siempre y cuando ' El Solicitante y/o Fiado~ y/o ' EHios) Obligado(s) So!idario(s)" garanticen a satisfacción de la receptora. lo medios de creación. 
transmisión y modificación de dicha documentación y que te permitan asegurar la identidad. autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida . 

9.· En los terminas de tos artiet1los 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCF y 166 de la USF, la obligación de •la lnstituc•ón· consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas electrónicas que la calzan, correspondientes 
a tos funcionarios de "la Institución". debidamente facl~tados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) 

10.- la obligación de "la I nstitución~ consignada en esta póliza queda sujeta a las f¡guras de caducidad y prescripción reguladas por el Art. 17~ y 175 de la LISF. de conformidad con lo siguiente: 

Cuando la Institución se hubiere obligado por tiempo determinado o indeterminado. quedará libre de su obligaci6n por caducidad. si el benefic iario. en términos de lo dispuesto en el articulo 279 de esta Ley, no presenta la reclamación de la 
fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza. o bien. dentro de los ciento ochenta di as siguientes a la expiración de la vigencia de la f¡anza ; o. en este mismo plazo. a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva 
exigible por incumpllniento del fiado. 

Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federac ión. del Dis trito Federal. de los Estados y de los Municipios. el plazo a que se refie re el parrafo anterior sera de tres allos. 

Presentada la reclamación a la Institución dentro del plazo que corresponda conforme al ar11culo 174 de esta Ley. habrá nacido su derecho para hacer efectiva la pó~za de fianza . el cual quedará sujeto a la prescripción . La Institución se 
liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor. Tra tándose de reclam aciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la 
Federación. del Distrito Federal. de los Estados y de los Municipios. el plazo a que se refiere este párrafo será de lres anos . 

Cualquier solicitud de pago por escrito hecha por el beneficiario a la Institución o, en su caso. la presentación de la recl<~mación o requerimiento de pago de la fianza . interrumpe la prescripción. salvo que resulte improcedente . 

11 .· Cualquier modifiCación a las condic iones originales de una póliza deberá ser notificada con anticipación, po r escrito, a 't.. a Institución" en su oficina matriz . sucursales u oficinas de servicio. debidamente suscrito por "El Solicitante· y ·'El 
Beneficiario". cons iderándose como legalmente aceptado Unicamente si 'La Institución" manif~esta su conformidad pcr escrito . "La Institución" deberá ser notificada en los mismos térmnos descritos si existe alguna otra fianza o garant!a 
adicional a la obligación principal y cuando "La Institución" se encuentre garantizando en forma parcial la misma obligac ión . De aceptar 'La lnstitución"la concurrencia de otras pólizas de fianza. "El Beneficiario" se compromete a presentar 
cualquier eventual redamación proporcionalmente a cada Coafianzadora, en los términos del articulo 2~ Fracción IV y 180 de 1 a LISF 

La novación de la obligación principal extingue a ta fianza . salvo consentimiento expreso y por escrito de "l a Institución". Art. 2220 CCF. 

12.· Cuando "la Institución" no cumpla con las obNgaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento . deberá pagar a ' El Beneftciario" una indemnización por mora de acuerdo a 
las tasas y valores pactados de conformidad con lo dispuesto por el anlculo 283 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Cuando sea procedente . las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás obligados. el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente articulo. 

13.· En caso de quita , la f~anza se reduce en la misma proporción que la obligación principal y la extingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligac ión princ ipal a nuevos gravámenes o condiciones . An. 2847 CCF. 

14 .· l a fianza se extingue si ~e ¡ Beneficiario' concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento e~epreso opor escnto de "La Institución" Art . 179 de la LIS F. 

15.· "La Institución" no goza de los benefteios de orden y excusión y sus fianzas no se extinguirán aún cuando "El Beneficiario" no requiera judici almenle al fiado por el cumplimiento de la obligación principal o cuando sin causa jL1stificada 
deje de promover en el juicio enlabiado conlra el fiado . Art . 178 de la LIS F. 

16.· Toda dependencia de los poderes de la Federación. del Distrito Federal , de los Estados y de los Municipios est3n ob~gad as a proporcionar a "La lnstitución" los datos sobre antecedentes personales o económicos de quienes les soliciten 
la emisión de la fianza. asl como de informa r la situación de l asunto. ya sea judic ial . adm i"listra~vo o de cualquie r otra naturaleza para el que se haya otorgado la fianza y resolve r la solicitud de cancelación de !a fianza dentro de los treinta 
dlas naturales posteriores a la misma . Si esas autoridades no resuelven dicha solicilud dentro del plazo mencionado. se entendert.n resueltas en sentido negativo al solicitante . Art. 293 de la LISF 

17.- Para el debido ejercicio de sus derechos. VE! Beneficiario· debe de conservar en su poder el original de la póliza. asl como cualqLiier modificación que a la misma se haga . tales como aumento o disminuciones de monto, prórroga. etc. 
pues la devolución de la póliza establece a favor de "la Institución~ la presunción de que se ha extinguido su ob ligación fiadora, salvo prueba de lo contrario Art . 166 de la USF 

18.- "El Beneficiario" deberá presentar su reclamación directamente ante "la Institución" y en caso de que ésta no de respuesta dentro del lérmino legal o que exi sta inconformidad respeclo de la resolución emitida por la misma. "El Beneficiario" 
podrá a su elección. hacer valer sus derechos ante la Comis ión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) o bien . ante los tríbunales competentes. Arts . 279 y 280 de la LISF. 

"la Institución" cuenta con una unidad especia lizada que tiene por obje lo atender consultas y reclamaciones de los usuarios. la cual deberá responder por escrito denlro de un plazo que no exceda de tre~ta dlas hábl es . contados a parti" de 
la fecha de recepción de las consultas o redam aciones. La presenletelón de re<: lamaciones ante la unidad especializada de 'ta Institución" o de la CONOUSEF. suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar. ta l como 
lo establece el articulo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros . En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación. entidades Feder3tivas. D1strito Federal o Municipios, "La Institución· se su;eta al 
procedimienlo de cobro establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación pa ra garantizar las obligaciones fiscales a cargo de terceros. pues en ese casos e observará lo dispuesto por el Ar11culo 143 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF ). 

19.· 'ta Institución" podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos in~rentes a ese carácter. en los negocios de cualQUier índole . en procesos. juicios u otros procedimientos judiciales en los que se haya otorgado una fi anza. en 
todo lo que se refiera a las responsabaidades derivadas de ésta asl como en los procesos que se sigan a los fiados pcr responsabiidades garantizadas por "l a Institución". Asimismo, a petición de parte, "La Institución" deberá comparecer 
en los procesos o juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mi!mos. Art . 287 de la LIS F. 

20.· En caso de que "La Institución" realice un pago en virtud de una póliza. la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos. acciones y privilegios que a favor de "El Beneficiario" se derr.oen de la nalurateza de la obligación garantizada. 

"la Institución" podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones. si por causas imputables a "El Beneficiario" de la póliza de fianza, es mpedido o le resulta imposible la subrogación . Arts. 177 de la LIS F. 
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~DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21 .· De acuerdo con la Disposición ~ .2.8. Fracción VI l y Disposición 19.2.3. d~ la Circular Única de Seguros y Fianzas. cuando "La Institución" em~a pólizas con respmsabüidades en moneda eJC!ranjera se establece lo sigwente : 

Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los térmif'IOs de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Me;w;icanos. sin pe~uicio de que la parte que corresponda a 
entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera : 

11 . Que el pago de las reclamaciones que realicen las lnst~uciones en el eKtranje ro. se efectuara por conducto de instituciones de créd1to mexicanas o filiales de éstas. en la moneda que se haya establecido 
en la póliza. y: 

111 . Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capitulo, seran competentes las autoridades mexicanas. en los términos de la LISF. de la ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables. sin perjuicio de que en los casos de ftanzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efec tos 
fuera del territorio nacional. se pacte la ampliación de las normas correspondientes. 

22.· "El Solicitante y lo Fiado~ y/o "EI(Ios) Ctlligado(s) Solidario(sf aceptan que conocen indubitablemente el con tenido del Articulo 289 de la Ley de lnstiii.Jciooes de Seguros y de Fianzas que se transcribe a continuación: 

~ARTicULO 289.· Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de este articulo, cuando las Instituciones reciban la redamación de sus pólizas por parte del beneficiario. lo har.ln del conocimiento del fiado o, en su caso, del 
solicitante. obligados solidarios o contrafiadores. haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos convencionales celebrados con los benefiCiarios. 
para resolver o inconformar!.e en contra de la reclamación. 

Por su parte. el fiado. solicitante. obligados solidarios y contraliadores. estaran obligados a propon::ionar a la Ins titución oportunamente todos los elementos y documentación que sean necesarios para determinar la procedencia 
y. en su caso. la cuantificación de la reclamación o b~n su rnprocedencia. incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con la obligación principal que la Institució n pueda oponer al beneficia rio de la póliza de fianza . 
Asinismo. cuando se considere que la reclamación es total o part:ialmente procedente. tendrán la obligacion de proveer a la Institución las cantidades nt!cesarias para que ésta haga el pago de lo que se reconozca al beneficiario . 

En caso de que la Institución no reciba los elementos y la documentaCión o los pagos parciales a que se refiere el pimafo anterior. real izara el pago de la reclamación presentada por el beneficiario y. en este caso . el fiado . 
solicitante , obligados solidarios o contrafiadores . estarán obligados a rembolsar a la Institución lo que a hta le correspo nda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponer!.e a la lnstiii.Jción las 
excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido. por lo que no serán apHcables en ningún caso. los articules 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del D1strito Federal 
y de los Estados de la República . 

En los documenlos qt1e consignen la obligación del solicitan te , ftado. contra fiador u obligado solidario con la Institución , se podrá paclar que la Institución realizará el pago de las cantidades que le sean reclamadas. hasta por el 
monto afianzado. sin necesidad de noti ficación previa al fiado , al solicitante. a sus obligados solidarios o a sus contrafiado res, ni de que éstos muestren o no previamen te su confom1idad. quedando la afianzadora exenta de la 
obligación de ten er que impugnar u oponerse a la ejecución de la fianza. En este caso. el fiado . solicitan te. obligados so lid arios o contrafiadores. esta rán obligados a proveer a la Institución las cantidades necesarias que és ta le 
sortcile para hacer el pago de lo que se reconozca al beneficiario o. en su caso. a reemlx>lsar a la Institución lo que a és ta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerle las 
excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso.los articules 2832 y 2833 del Código Civil Federa!. y los correlativos del Distrito Federal 
y de los Estados de la República . 

No obstante lo establecido en los dos p.1 rrafos anteriores, el fiado conse rvará sus derechos, acciones y excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia de l pago hecho por la Institución y de los daños y 
pe~uicios que con ese motivo le hubiere causado. Cuando tos que hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o los obligados solidar)os o contrafiadores. podrán recuperar lo que a su derecho conviniere en 
contra del fiado y por vla de subrogación ante el acreedor que como beneficiario de la fianza la hizo erecti1a . las Instituciones. al ser requeridas o demandadas por el acreedor. podrttn denunciar el pleito al deudor pnncipal . asl 
como al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores. para que éstos rindan las pruebas que crean convenientes . En caso de que no salgan al juicio pa ra el indicado ob¡eto. les pe~ud icata la sentencia que se pronuncie 
contra la lnstitución. lo anterior tambi~n será apficable en los procedimientos conciliatorWJs y juicios arbitrales. a si como en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al articulo 288 de este ordenamiento 
En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto, le:s pe~udicará la sentencia que se pronuncie contra la lnsblución. l o anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales. asl como 
en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al articulo 288 de este ordenamiento 

El texto de este articulo se hara saber de manera inequlvoca al fiado. al solicitante y. en su caso . a los obi gados solidarios o contra fiadores, y deber a transc ribirse lntegramente en el contrato solicitud respectivo. 

La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficia rio la compensación de lo que éste deba al fiado, excepto cuando el deudor hubiere renunciado previa y expresamente a ella .~ 

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA.· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 279 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y 
obligaciones que consten en la póliza respectiva. directamente ante la Institución . En caso que esta no le dé contestación dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma. el reclamante 
podrá. a su elección, hacer vale r sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuanos de Servicios Financieros o bien , ante tos tribunales competentes en los tém,inos previstos por el articulo 280 de esta 
l ey. 

En las reclamaciones en contra de las Instituciones. se observará lo siguiente· 

El beneficiario requerirá por escrito a la Institución de que se trate el pago de la fianza , acompaflando la documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la e:.:istenc1a y la exigibdldad de la 
obligación garantizada por la fianza. La Instituc ión tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo ~pode información o documentación que sean necesanas relacionadas con la fianza motivo de la reclamación. para lo 
cual dispondrá de un plazo hasta de quince dias, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclamación . En este caso. el benefiCiario tendrá quince dlas para proporcionar la doclJTientación e 
información requeridas y de no hacerlo en dicho tém,ino. se tendr3 por integrada la reclamación . 

la Institución tendrá derecho a solici tar al beneficiario todo tipo de información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fianza motivo de la reclamación, para lo cual dispondrá de un plazo hasta de 
quince dlas. contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclamación. En este caso. el benefiCiario tendr3 quince días para propon::íonar la documenta ción e información requeridas y de no hacerlo en 
dicho término. se tendrá por integrada la redamación . 

Si la Institución no hace uso del derecho a que se refiere el p.lrrafo anterior, se tendrá por integrada la reclamación del beneficiario. 

Una vez integrada la reclamación en tos tém1inos de los dos párrafos anteriores. la Institución tendrá un plazo hasta de treinta d las. contado a partir de la fecha en que fue integrada ta reclamación. para proceder a 
su pago. o en su caso. para comunicar por esc rito al benefiCia rio las razones. causas o motivos de su improcedencia: 

11 . Si a juicio de la lnstill.1ción procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de !o que reconozca den tro del plazo que corresponda. confom1e a lo establecido en la fracción anterior y el beneficiano estará 
obligado a recibirlo , sin pe~uicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, en los términos de la fracción 111 de este art iculo . Si el pago se hace después del plazo refe rido. la Institución deberá cubri r los 
intereses mencionados en el articulo 283 de esta Ley, en el lapso que dicho articulo establece contado a partir de la fecha en que debió hacerse el pago. teniendo el beneficiario acción en los términos del articulo 
280 de esta l ey: 

111 . Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado la Institución, podrá a su elección. acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros a efecto de qtle su reclamación se lleve a través de ts1 pi"OCedimiento conciliaiOrio, o hacer valer sus derechos ante los tribunales compelentes conforme a Jo establecido en el articulo 280 de esta Ley. y: 

IV. la sola presentación de la reclamación a la l nst~ución en los termnos de la fracción 1 de este art lcUo. interrumpirá la prescripción establecida en el articulo 175 de esta Ley . 

SEGUNDA.· Conforme a la Disposición 4 .2 .8. Fracción VIII del Capftu!o 4 .2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. se da a conocer al " Beneficiario ~ de la pr~ente fianza . la siguiente información .. Los reclamos que f?rmu!e el 'El 
Beneficiario" deberán ser presentados en el domicilio de sus ofiCinas o sucu~ales de esta Institución. deberán ser originales. firmados por ei ' Beneficiario" de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mlmmo los 
siguientes datos. con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la determinación de su procedencia total o parcial son: Al Fecha de la reclamación . 81 NUmero de la póliza de ~anza relacionada con la reclamaci ón . C) En caso 
de fianza electrónica . deberán pre sentar el Código de Seguridad y fo6o proporcionado por "la Institución": D} Fecha de expedición de la fianza : E) Monto de la fianza: F} Nombre o denominaciÓn del fiado; Gl Nombre o denominación de "El 
Beneficiario"; H) Oomici~o de "El Beneficia rio" para o ir y recibi r notificaciones; 1) Descripción de la obligación garantizada: J) Referencia del contrato fuente (fechas, nlimero de contrato, etc .) K¡ Descripción del incumptil'liento de la obligación 
garantizada que motiva la presentación de la reclamación. acompaflando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y L) El importe de lo reclamado. 

TERCERA.· Conforme a lo dispuesto por el articulo 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. asl como a lo establecido por la Disposición 4 .2.8. Fracción VIII de la Circular única de Seguros y Fianzas. todos los reclamos 
Y requerimientos de pago de ~anza. deberán ser presentados directamente en el domicilio de las oficinas o sucursales de es ta Institución, en origina l y firma autógrafa del '· Beneficiario" o Sll representante legal , por lo que no se admitirán a 
trámite reclamos o requerimientos de pago de fianza efectuados po r medios electrónicos o cualquier otro medio distinto al precisado en esta Disposición . 

CUARTA.· Conforme a lo dispuesto por el articulo 279 Fracción 1 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. correrá a cargo del "Beneficiario" la obligación de probar documentalmente y en forma fidedigna la e;.cistencia y ex igibi!idad 
de la obligación garantizada, por lo que no podrá condicionar o releva rse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al "El Solicitante ylo Fiado" al amparo de lo dispu esto en el articulo 289 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

OUINT A.· Conforme a lo dispuesto por el articulo 282 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. cuando sea el "Beneficiario" de la presente fianza la Federación. Entidades Federativas. Distri to Federal o Municipios. para la 
exigibilidad de a presente fianza, deberán seguir el procedimiento que enmarca el numeral en comento. informando que confonne a la Disposición Transitoria Oeci"no Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas es tablece 
lo siguiente : 

"Décima Segunda.· En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los articules 278 y 282 de la l ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas. se aplica rá. en lo conducente. lo establecido en el Reg lamento del articulo 95 de la 
l ey Federal de Instituciones de F1anzas. para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación. del DIStrito Federal. de los Estados y de los Municipios , distintas de las que garant1zan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros .~ 

Para el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de to s Municipios. además se deberá observar lo que, respecto a las mismas. se prevea en las disposiciones legales. reglamen tarias y administrativas 
aplicables. 

SEXTA.· Cuando "la Institución~ no cUllpla con las obligaciones asumidiis en la póliza de fianza dentro de los plazos con que cuenta le!}illmente para su cumplimiento. deberá pagar a "El Beneficiario" una indemnización po r mora de acuerdo 
a las tasas y valores pactados de conformidad con lo dispuesto por el articulo 283 de la ley de Institucion es de Segure-s y de Fianza s. 

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás ob~gados. el reemboi!O de fas indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente articulo. 

El presente documento quedó registrado en el portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del dla 30 de abril de 20 15. con el número RESP-F00 18-0122-2015 
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